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EDICION DE LÂ TARDE
£1 bnnf|«ete de hoy y el telegrama del seáo** 

Montero Ríos.
Antes del descanso que han de imponer por pre

cision la fatiga de campaña tan larga y el término 
de las sesiones parlamentarias, el suceso que pro
ducirá por ahora las últimas vibraciones aprecia- 
bles, es el banquete en obsequio del Sr. Martes.

Este banquete viene precedido, á más del debate 
parlamentario, por consecuencia del cual, los iz
quierdistas se han inclinado á ofrecer la jefatura al 
Sr- Martos; viene precedido, decimos, de dos ma
nifestaciones que debemos recojer: la que acaba de 
hacer El Estandarte en carta de Biarritz por el co- 
jega publicada, carta en que se afirma haber oido 
de láfaios del señor duque de la Torre, que antes 
de loa izquierdistas deben venir al poder los con
servadores, lo cual, aunque á unos haya parecido 
broma y otros lo hayan desmentido, la verdad es 
que merece considerarse, y si se confirmara, reve
laría toda una politioa; y el otro hecho que ha pre
cedido al banquete dado hoy al Sr. Martes, es el 
telegrama do Pontevedra que publicó anoche La 
Correspondejicia, según el que, el Sr. Montero 
Ríos acepta la jefatura del Sr. Martes para la iz
quierda, considerándolo como un suceso impór
tente.

No vamos, como suele ser costumbre, á hacer 
ttïgïimentos de cizaña, sobro el mayor ó menor sa
crificio de amor propio que esto podría envolver 
para el Sr. Montero Ríos, verdadero creador, por
que este es la verdad, de la tendencia acaudillada 
por el señor duque de la Torre.

La cuestión es más alta que todo esto, y no pue
do haber pasado inadvertida á un hombro del ta
lento del Sr. Montero Ríos.

El Sf. Martes, separándose primero del Sr. Zor
rilla, y tomando después los rumbos que tomó, es 
indudable que con todo esto, prestaba y presta un 
excelente servicio á la causa de la monarquía y de 
la paz pública.

Poco á poco, quizá con más parsimonia do la 
que algunos quisieran, se ha ido acercando á la 
Monarquía y á la Dinastía de D. Alfonso XH, y 
esto se descubre en sus actos, en sus discursos y 
hasta en sus visitas á Palacio; pero siendo esto 
exacto, también lo es que el movimiento no está 
definitivamente concluido, que todavía quedan 
sombras y reservas en su actitud, para nosotros 
fugaces, y en su espíritu aconsejadas por la digni
dad y la circunspección; pero al fin y al cabo cons
tituyendo todavía hoy una actitud que espliea se 
haya querido quedar suelto, siquiera sea de jefe, 
cuando con esta investidura le han honrado, pri
mero el señor duque de la Torre, y despues el ge
neral López Dominguez.

Pues bien, esto es lo que no parecerá de fijo cor
teóte al Sr. Montero Ríos, porque es imposible 
■que un hombre por ilustre que sea, dirija un parti
do con el cual no está todavía al unísono, y de cu
yos compromisos no participa en absoluto.

El Sr. Montero Ríos tiene demasiado talento 
para comprenderlo, y para presumfr que un parti
do en estas condiciones en vez do adelantar en la 
Organización, se consumiría en la anarquía.

Recursos de alzada contra las comisiones 
provinciales.

, Ls Gaceta publica hoy una circular del ministe
rio de la Gobernación, resolviendo las varias con
sultas y los numerosos recursos de alzada elevados 
al referido ministerio, con ocasión de los acuerdos 
adoptados por las comisiones provinciales en re
clamaciones y expedientes relacionados con las 
elecciones de ayuntamientos.

Derogada por la ley provincial vigente la real 
órdfc-.n de 16 de Octubre de 1879, destinada á inter
pretar y aclarar la ley dé 2 de Octubre de 1877, 
inspirada á su vez en el espíritu centralizador del 
partido conservador, el actual ministro de la Go
bernación ha querido fijar con claridad loo deberes 
y atribuciones que las vigentes leyes señalan.

No hay en la vigente ley provincial prescripción 
alguna que permita establecer con relación á las 
elecciones municipales una segunda instancia que 
sea como recurso do casación encomendado á la 
decision de los gobiernos, los cuales, si por punto 
general se apoyan en la buena fé y lograu en mu- 
ebas ocasiones emanciparse de las pasiones locales, 
Bo obedecen siempre á un mismo criterio, ni pue
den eximirse déla influencia que ejercen los inte
reses y los sucesos políticos.

El art. 130 de la ley ^provincial vigente, varian
do en BU eeenoia y en su economía el precepto cor
respondiente de la ley anterior, consigna en clarí- 
BimoB térnúnofl'qué las comisiones y diputaciones 
de provincia ejercen las atribuciones que les son 
propias con independencia abs&luia, sin establecer 
para ésta más limitación que la responsabilidad en 
que, por manifiesta infracción de la misma ley, 
pueden incurrir las mencionadas corporaciones.

Palpita, pues, en la ley vigente, se revela con 
■evidencia incontrastable en su espíritu y en su le
tra un‘ deliberado propósito de apartar al poder 
ejecutivo y á sus delegados de la eficaz interven
ción «n las elecciones y en sus resultados, confian
do al cuerpo electoral las primeras y más impor
tantes ¡operaciones, y dejando despues á otra cor
poración del sufragio nacida, la resolución de las 
cuestiones y dudas (que con motivo de 1« elección 
puedan suscitarse.

Despues de confesar el ministro que algunas co
misiones provinciales, constituyendo una escepciou 
dolorosa, pueden haber obedecido en sus fallos á 
las sugestiones de un mal entendido amor propio— 
añade—«esto no basta y faltaría el actual Gabinete 
i BUS convicciones y ^compromisos y olvidaría el 
gobierno el texto de las leyes vigentes entendien
do en los recursos do alzada que las corporaciones 
municipales y los ciudadanos promuevan contra 
los acuerdos que en materia electoral adopten las 
eomisiones, y faltaría también al espíritu de aque
lla legislación resolviendo con uno ú otro pretexto 
sobre el fondo de cualquiera resolución que con las 
elecciones municipales se enlace. Puede línicameu- 
te este Ministerio ejercer por prudente manera la 
fiupieioji inspección que le corresponde y aplicar á 

las reclamaciones indicadas la jurisprudencia quo 
mejor se armoniza con la ley de 1882.»

He aquí ahora la parte dispositiva:
1 .’ Que según el toxtb de los artículos 99 y 130 de la 

l®y provincial y los varios preceptos que á ’elecciones da 
ayuntamientos se refiéron en la ley-electoral vigente, no 
compete à este ministerio adoptar acuerdos definitivos en 
las reclamaciones promovidas contra las resoluciones dic
tadas por las comisiones provinciales en materia de elec
ciones municipales.

2 .* Que se considere derogada la real órden de 18 de 
Octubre de 1879.

• . 3.* Que los recursos de queja promovidos por infrac
ción manifiesta do la ley, cometida con las resoluciones 
que laj comisiones provinciales en materia electoral adop
taren, deberán dirigirse por este ministerio á las comisio
nes interesadas pata que éstas modifiquen ó confirmen en 
breve plazo su acuerdo, pudiendo, en el último caso, los 
reclamantes le mismo que este departamento ministerial, 
Mudir á los tribunales para que estos determinen en el 
juicio correspondiente, si la infracción de la ley existe, y 
señalen la responsabilidad personal que á sus autores cor
responda.

4 .° Que procede señaladamente someter á loa tribuna
les los acuerdos en que insistan la.s comisiones, y en los 
cuales, á juicio de este ministerio ó da los ciudadanos ó 
corporaciones interesadas, se infrinjan los artículos 88, 
89, 90 y 91 de la ley electoral.

Como nuestros lectores observarán, en la solu
ción legal á las doctrinas ya expuestas por el señor 
Gullon en el Congreso, contendiendo con el señor 
Bugallal, con el Sr. Feijoó y con otros señores di
putados.

Congreso obrero en Granada.
La falta de espacio nos impidió dar ayer noticia 

del Congreso de trabajadores de Andalucía, cele
brado el lunes último en. Granada.

La Federación de trabajadores tiene dividido en 
regiones el territorio andaluz, y el Congreso cele
brado solo ha correspondido á una de esas regio
nes, la del Este, que comprende las provincias de 
Granada, Almería, Jaén, Córdoba y Málaga.

El número do obreros congregados no ha pasado 
de 20, representando las federaciones de Málaga, 
Montilla, Loja,_ Alhama, Antequera, Córdoba, 
Andujar y secciones do tejedora, sombrereros, 
curtidores y papeleros de Granada.

Los acuerdos más importantes en las tres sesio
nes celebradas desde las ocho de la mañana hasta 
las diez y media de la pocho fiel citado dia, son los 
siguientes:

Primera sesión.—Constituida la mesa por tres 
delegados, y con asistencia de D. José María Ter
neros, en representación del gobierno civil de la 
provincia, aprobáronse los preyeotoa de reforma da 
les Estatutos de la Federación, de trabajadores da 
la region española, y los de la comarcal de la An
dalucía del Este.

Se aprobaron también varios dictámenes, entra 
ellos uno que lo fué ya en el último Congreso co
marcal de Cataluña, protestando contra las deten
ciones y persecuciones llevadas á cabo contra los 
federados por ejercer los derechos de reunion y aso
ciación.

Segunda sesión.—A la una y media de la tarde 
continúa la sesión, eligiendo nueva mesa.

_ Despues de darse lectura á varias felicitaciones 
dirigidas al Congreso, se leyó una proposición de 
la sección de sombrereros de Granada, pidiendo 
que se verifique un meeting y que se.rete á la bur
guesía y á los políticos para que discutan con los 
obreros las doctrinas que proclama la Federación 
regional española. El delegado de Málaga dijo que 
no deben exponerse loa obreros granadinos á las 
persecuciones que sufrirían despues de celebrado 
el [meeUng.

El delegado de Córdoba defendió la proposición.
El delegado de Granada dijo que ios obreros de 

dicha localidad no deben temer las persecuciones.
El delegado de Málaga dijo, recordando unas 

frases de Castelar, á quien calificó de orador ilus
tre y de eminente tribuno, qué ya ha pasado la 
época de los mártires y, que se debe rehuir el mar
tirio, aceptando la lucha solamente en el terreno 
del derecho y evitar los procedimientos de fuerza.

Votada la proposición, se aprobó por cinco votos 
contra cuatro.

Se acordó despues que la comisión comarcal de 
la Andalucía del Este resida en Málaga, que se 
publique un Manifiesto dirigido á los trabajadores 
de esta region y que el próximo Congreso comarcal 
se verifique en Jaén.

Pertera sesión — Á. las ocho y media de la noche 
comenzó, siendo elegido nuevo presidente.

En esta sesión todos ó la mayor parte de los de
legados hicieron uso de la palabra, aconsejando la 
union y lamentándose de la falta de organización 
en algunas secciones de trabajadores.

Despues de preguntarse si algún otro delegado 
quería hacer uso de la palabra, el presidente pro
nunció un largo discurso para cerrar las sesiones 
del Congreso. Dijo que él no recibió ilustración en 
loa primeros años de su Vida; pero que despues la 
ha adquirido á fuerza de eatudios, privaciones y 
constancia; que la instrucción es la base de hi tras- 
formaçion social; que sin union es .imposible que 
loa obrérós MelantenAin paso en el camino de sus 
ideales. Se ocupó' do las Ligas de contribuyentes 
y concluyó diciendo que el enemigo del obrero es 
el obrero mismo. Se declaró terminado el Congre
so, y se levantó la sesión á las diez y medía de la 
noche.

El discurso del Sr. Nufioz de Arce.
Como el ultimo que ha pronunciado sobre el pre

supuesto de Cuba, es tan preciso en los hechos, y 
tan luminoso para apreciar las cuestiones ventila
das, creemos conveniente reproducirlo íntegro: di
ce así:

«El ministro de Eltramar (Nuñez de Arce): Señores 
diputados; al retirarme ayer del Gangreso por el mal esta
do de mi salud, no pude presenciar todo el debate que tuve 
lugar en la sesión de la mañana. Por esta razón no pude 
oir al Sr. Portuondo cuando en su rectificación me trató 
con una acritud y dureza á que ciertamente no tenia acos- 
tumbrádo al Congreso, dando con esto ocasión para que 
salieran á mi defensa, y yo se lo agradezco mucho, la có- 
mision, el señor ministro de la Guerra y el Sr. Correa.

Siento muy de veras que el Sr. Portuondo no ee en
cuentre en su sitio, porque quisiera contestar ea el tono 
merecido á las censuras que me prodigó} pero yo tengo la 
generosa costumbre de respetar siempre á los ausentes y á 
los muertos.

Eutre los cargos más fundamentales que me dirigió su 
señoría, figuraban el de.no haber contestado & sus afirma-

dicho nada respecto del cálculo qae 
° t formado sobre la riqueza imponible de Cuba, 
y el de no haber respondido á sus indicaciones más que 
con vaguedades. Esto, no es nuevo para el Sr. Portuondo, 
que siempre tiene la desgracia,, ó por lo minos así lo cree 
en.su exquisita modestia, do que no le contesta nadie. El

que me dirigía i mí, habría dirigido también
Pablé, á quien especialmente se había enoomenda- 

de la parte do contestar al Sr. Portuondo, la cual desem
peñó, como pudo oír la .Cámara, con gran acierto, refu
tando la argumentación de S. S.
- Y “i este cargo formulaba ol Sr. Portuondo contra el

Pablé, persóna de tan clara intebgencía y tan versa
da en los asuntos económicos, no hay para qué me mara
ville do que lo formule también contra mí, ménos co na pe
ten te en estas materias que el.digno individuo de la comi
sión, ni que me censure porque no le he contestado punto 
R®''fl’*®.*® haberlo hecho tan brillantemente el 
Sr. rabié, en cuya compañía me encuentro muy bien, su
friendo los palmetazos del diputado autonomista.

No me*esplico cómo el Sr. Portuondo, por esforzar su 
opinion, contra mí, ha llegado hasta el punto de faltar á 
consideraciones á que, ciertamente, no debía haber fal
tado.

A consecuencia de haber dicho yo en la sesión anterior 
que no tenia en el ministerio datos y antecedentes bastan
tes para proceder à una ref jrma arancelaria, cuya necesi
dad renonocia, y que había mandado activar en la isla da 
Cqba la remisión de.esos antecedentes, el Sr. Portuóudó, 
con un tono desdeñoso me calificó de ignorable, de incom
petent* y.de no sé cuántas co^s más,' por desconocer que 
en virtud de la generosa iniciativa del general Martinez 
Gampoa,6e cncwtraban esoé antecedentes en el ministerio 
hacia más da dos años, y dió á entender ó preguntó qué 
podia esperarse de un ministro que no sabe lo que tie
ne en su propio departamento.

Pues yó tengo que declarar que el Sr. Portuondo, que 
estudia todas las oesas profundamente, según tiene la mo
destia de asegurar, que no se deja llevar nunca de ligere
zas ineséusahles, que jamás forrnula cargos si no son 
completamente fundados, que pronuncia en todas ocasio
nes discursos muy sustanciosos, es, sin embargo., en este 
caso el úpíco que no sabe lo que se dice. En efecta} en un 
tiempe esos datos estuvieron en el ministerio; el goberna
dor general de Cuba remitió con fecha 5 de Mayo de 1882, 
el proyecto de reforma del arancel general de las adua
nas de la Isla, pero por real érden de 7 de Julio de 1882, 
ne habiéndose conformado el Gobierno con ese proyecto 
de arancel, volvió á remitirlo y dispuso que se constituye
se una comisión ó junta mixta de representantes del co- 
merqio y de la Hacienda, para estudiar el asunto y emitir 
su «pinien sobre el proyecto.

Por circunstancias qne no son del caso, esta comisíen 
se ha reunido pocas veces, y no ha terminado su trabajo, 
por lo cual .yo he dispuesto que celebre sesiones dos veces 
por semana, á fin de que termine cuanto antes el trabajo 
que se le ha encomendad#, remitiéndolo con urgencia al 
ministerio para que el Gobierno proceda, en la medida 
que crea cenveniente, á la reforma arancelaria.

Este es el hecho, señores diputados; ¿hay motivo para 
tratar à un ministro de la forma con que ayer lo hizo el 
Sr. Portuondo, calificando de insustanciales mis palabras, 
cuando yo había expuesto un hecho cierto, y cuando hoío 
eran los que sirvieron i S. 8. para formular acerba v 
deeeompueata esniura?
A 7a atención del Congreso sobre esa conducta 
o.®l of-, Portuondo, que n» ¿ace más que seguir la cor
riente iniciada COP^a mi por ciertos señores de la oposi
ción ultramarina, cuya falta de consideración hácia mi 
persona, me esplico muy bien y acepto sin pena.

Siento que el 8r. Portuondo no esté aquí, porque hu
biera respondido á su acusación en términos correspon
dientes al tono que empezó en el ataque; pero basta lo que 
he dicho para que se comprenda la injusticia, la falta do 
razón, el espíritu de encono palpable y manifiesto con que

Portuondo y algunos señores diputados de la opo
sición ultramarina, so sienten animados contra el ministro 
que en esto ínómento acaba de dirigir su palabra al Con
greso.!

Noticias del cólera.
El Cairo 19 (tarde).—Ayer murieron del cólera C8 

personas en esta ciudad y 32 en Mansourah.
Se ban tomado medidas excepcionales para aislar Port- 

Said, Is mail i a y Alejandría.
Ha fallecido del cólera en Suez un fogonero árabe em

pleado en un barco inglés que procedía de Bombay con 
patente limpia.

El Cairo í O.—Ayer murieron del cólera cien perso
nas en el barrio de Boulack,—Febra.

TELEGRAMAS.
DB LÀ «AGENCIA F ABRA.»

Londres 99 —Vanos periódicos de está capital pu
blican un telegrama de Trieste dirigido á un periódico do 
Borlia, anunciando que el cólera se na declarado en Tries
te (.Austria).

werncruz 1 (tarde).Según datos oficiales ban 
muerto del vómito en este puérto 90 personas en Mayo, 
21 en Junio y 144 en Julick

P'arís 90,—Ea inexacto que el Sr. Ferry, presidente 
del Consejo de ministros de la república francesa, hayá di
rigido una carta al Papa.

El señor marqués de T'seng, embajador de China, ha 
vuélto-á Paría. Laá disposiciones dél gobierno chino son 
coñciliad'oras.

Londres 90.—Cimare de los Comunes.— Contestan
do á úna interpelación de lord Northcote el Sr. Gladstone 
ha declarado ancche que antes de fin do este mes se some
terá á la Cámara el arreglo de la cuestión del car.al de 
Suez con el Sr. Lesseps —Faóra.

AL MENUDEO.
El gobernador civil de Madrid ha dirigido una 

comunicación á los subdelegados de Medicina dí’a 
provincia, previniéndoles que tab luego como noten 
Bíntotaas de alteración en la salud ptWXiCa, se apre
suren á ponerlo en su cónocimiente.

^ogon parece, en la semana próxima se publica
rán los reglamentos de las carreras diplomática, 
consular y de intérpretes, y poco tiempo despues 
los escalafones de estas earrerás.

Durante el interregno parlamentario, comenza
rán las obras de la nueva fachada del Senado, que 
avanzará dos metros más que la actual y será de 
mayor elevación.

En un millón de arrobas de patatas se calculan 
las pérdidas ocasionadas por la langosta en el tér
mino de Almagro (Ciudad-Real).

En las huertas de Manzanares y Miguelturra no 
ha quedado hortaliza alguna que no se haya co
mido.

El martes, con motivo dél santo de S. M. la 
Reina, habrá en Palacio una comida compuesta de 
unos cuarenta cubiertos.

Eí lunes 23 del actual, se celebrará la subasta 
para la construcción de un edificio en el antiguo 
solar del Monte de Piedad, con destino á almace
nes de aquel establecimiento. Los depósitos para 
temy parte en la subasta, ee admiten el mismo dia 
35, de ocho á doce de la mañana, en la tesorería del 
Monte, y el pliego de-condiciones y los-planos están 
de manifieste en aquellae oficinas todos los días, de 
diez da la mañana á tres de la terde.

Al abrirse una zanja para construir los cimien
tes de una casa, en las inmediaciones del Depósito 
délas Aguas, se produjo ayer uh hundimiento, 
quedando envuelto entre ios escombros un traba
jador, que fue extraído de entre ellos en grave es- 
tedo per haber sufrido la fractura de dos costillas 
y varias contusiones.

Han sido trasladados por concurso á los institu
tos de Zamora, Segovia y León, respectivamente, 
los cate lráticoB de agricultura D. Federico Reque
jo, D. Manuel García y D. Marcelo Llórente, y á 
la cátedía de inglés del instituto de la Coruña, el 
profesor de la misma asignatura en el de Lugo don 
Manuel Blasco.

Una nueva émpreea Va á establecer un servicio 
de ómnibus en competencia con el tranvía que 
hoy recorre el trayecto de Leganés, fijando sus 
precios á la mitad de los que hoy tiene estable
cidos la empresa del tranvía en sus diferentes tra
yectos.

En Valencia ocurrió hace pocas noches un san
griento érímen.

A poco más de las nueve, fué asesinada una mu
jer vecina del camino de Barcelona, en el llano de 
la Zaidia. El criminal, de oficio zapatero, casado y 
vecino de Ruzafa, hace tiempo que requería de 
amores infructuosamente á su víctima, agraciada 
jóven de veintiocho años, viuda y madre de una 
niña de diez años.

Cuando la mujer regresaba á su casa acompaña
da de BU hija, se presentó el agresor deteniéndola 
en camino, y en vista que no mereció de aquella 
más que desprecios, y viéndola continnar su cami
no-, sediento de venganza^ saca un descomunal cu
chillo y, ciego por la cólera, arremete contra la Do
minga (qué éste era el nombre de la víctima), dán
dole tras tremendos cuchillazos en el costado de
recho y en el bajo vientre, que la hicieron caer exá
nime al suelo.

La hija de Dominga, aterrorizada por aquella es
cena, echa á correr dando vocea de socorro.

El criminal, apercibido de esto, apela á Va fuga; 
pero los municipales consiguen bu caiítnra antes 
de que gftïiâsé el tío; no sin grande esfuerzos, y 
C^M’vfhiieutemente maniatado y custodiado, fué 
conducido á las cárceles torres dé Serranos.

Por real órden fecha 5 de Junio último, ha sido 
reconocida oficialmente y autorizada para hacer 
eperaciones en España, la importante y acreditada 
compañía francesa de seguros titulada La Union.

La indicadasocieilad, es una de las más antiguas 
de la vecina república y por este circunstancia, y 
por BUS muchas garantías pecuniarias, goza en di
cho país de un gran crédito.

Estas son las noticias que sobre el particular han 
llegado hoste nosotros por conducto autorizado.

Ha regresado á Barcelona el capitán general de 
Cataluña, Sr. Riquelme^

La huelga en que se declararon la semana últi
ma los obreros de carpintería de la Ooruña, en vez 
de marchar hácia una solución favorable, para obre
ros y maestros, cada dia presenta mayores dificul
tades de arreglo, según dicen loa periódic-os de 
aquella provincia.

Se-han reunido nuevamente los jefes do talleres, 
en vista de que su proposición no fné aceptada por 
los carpinteros, y acordaron cerrar las obras de 
cantería el sábado próximo, puesto que no pueden 
ejecutarse aquellas -sin .el concurso de Iias huel
guistas. ________

A la corrida de ayer de becerros, dada por los 
aficionados á la garrocha, concurrieron las señoras 
duquesas' de Ahumada, de Médinaceli; marqussr > 
de Folleville, de la Coquilla; condesas de Muguiro, 
Vilana, La Patilla, Yumuri,-Máur); señoras de 
Sikles, Pedreño, Castéllví, Soriano, Menendez de 
la Vega, señora y señorita de Gayangos; señoritas 
dé Acuña, de Vínént, de Triada VaMósora, de 
Mateós, de Ramos Tellez, de Madrazo, do España, 
de Elola, de Lengo, de Caracena y de Aldana.

Etan los caballeros los Síes. Calvo, Heredia, La 
Cetdá, Espinosa, Marzo, Moreno, Hidalgo (don 
José y D. Adolfo) y çtros.

La cuadrilla de á pió la formaban los Bres. Gaz- 
tambide, Hidalgo, Moreno, Heredia, Calvo, Man
chado, Ródenas, Grané, Belmonte, Oísternes, Pe
ralta, Castéllví y Pacheco; háoisndo de matadores 
los dos primeros.

La fiesta estuvo brillaiïte; aunque nosotros cree
mos que fiestas dq fe^te género, mejor son para 
eludidas que par;, prodigadas.

Mientra^ aquí todo él mundo dé calor á los to- 
h‘6 háy qué esperar grandes milagros.

La Sociedad Económica de Amigos del País de 
Valencia,. va:á llevar á cabo el establecimiento de 
una escuela de comercio para señoras á semejanza 
de la existente en egte córte.

Según leemos en el Eso de [San Sebastian, una 
persona muy conocida en la costa, el Sr. A.,ha 
muerto á consecuencia de una mordedura de una 
rata, despues de haber sufrido durante dos meses 
grandes dolores.

Se oree que el carnívoro estaba envenenado.
Resumiendo el debate de ayer mañana sobre el 

presupuesto de Cuba, dice nuestro colega La Iberia:
<Y por cierto que èlSr. Nuñez de Arco pronunció uu 

notable discurso en defensa de su gestion administrativa, 
exponiendo tu muy elocuentes periodos los patrióticos 
propósitos que 1» animan para implantar en nuestras po
sesión^ ultramarinas las reformas que con tanto aplauso 
ha. recibido ©1 país y de que tantas ventajas se promete.

El levantado discurso del señor ministro de Ultramar 
ha dado al trasto con las cábulas de sus tenaces adversa
rios, y süs Trancas y leales dedaracioaes les ebligaron á 
retirarse del debate maltrechos y confundidos, abandonan
do en su huida el formidable tren de batir de que ibaa - 
provistos.
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G-uw:í 1-1 vfnn Ja pena la falta de templanza conque los 
autononiihtas tratan a los que no militan en su campo, y 
el íiniino re entristece al contemplar los ardides «en'’””® 
valeu para desprestigiar á hombres que, como el fer. Nu
nez de Arce, bou uua gloria para el país en que tau emi
nentes servicios viene prestando.»

Dicen los periódicos de Valencia, que anteayer 
aparecieron en algunas calles de dicha capital pas
quines contra el delegado de Hacienda y el cuerpo 
de consumos.

Lob guardias municipales recogieron los mencio
nados carteles, ________

El dia 31 del actual se verificará la inauguración 
del ferro-carril do Cuenca á Valencia.

Anuncian los periódicos de Cataluña una reunion 
de propietarios, que el domingo se celebrará en 
Tarrasa, para organizar sindicatos de defensa con
tra la filoxera y adoptar medidas que eviten la pro
pagación de la plaga.

Administración militar.
El proyecto de dividir en dos cuerpos el que ac

tualmente se denomina administrativo del ejército, 
está, como se sabe, en estudio de la junta superior 
eousnltiva de Guerra, la cual lleva muy adelanta
dos sus trabajos y espera ultimarlos en breve. Las 
bases principales son las siguientes:

Las funciones de dirección y ejecución serán 
desciupeñadas por un cuerpo que se llamará Inten- 
ihncia militar, y las do intervención y contabilidad 
por la Jntervencion y contabilidad del ejército- El 
primer cuerpo dependerá de Guerra, y formará 
parte integrante del ejército; el segundo depende
rá de dicho ministerio en cuanto á la organización. 
y de Hacienda en cnanto á sus funciones. |

Todo lo que se refiere á subsistencias, traspor- | 
tes, estado de fuerza, ordenación de pagos, esta- j 
dísticas, mando de tropas, de la administración, i 
etcétera, estará á cargo de la Intendencia y con los 
mismos derechos, situaciones y recompensas que el 
ejército. Tendrá una dirección, intendencias de dis
tritos, direcciones de servicios, oficinas de las tro
pas a'lministrativas y academia.

Al frente de la dirección un teniente general que 
tendrá como secretario un intendente de division. 
Los negocios estarán á cargo de subintendentes. 
Las intendencias estarán desempeñadas por inten
dentes de ejército en Castilla la Nueva, Cataluña, 
Andalucía y Valencia, y por intendentes de divi
sion en los demás distritos. Las direcciones de los 
eervícios administrativos en las capitales de distri
to, estarán á cargo de subintendente militares.

El cuerpo de Intervención ejercerá sus atribucio
nes propias sobre la Ordenación de pagos y gastos 
é inversion de caudales y efectos, con arreglo á las 
leyes y reglamentos. Pasará la revista mensual de 
residencia á los cuerpos y clases del ejército; reco
nocerá y liquidará todas las obligaciones del ramo 
de Guerra; llevará las cuentas corrientes de los 
cuerpos, clases, establecimientos, etc.; rendirá las 
cuentas generales del ramo de Guerra y hará los 
ajustes de sus créditos y obligaciones; llevará la 
contabilidad de las obligaciones, derechos y valo
r’s de Ja Hacienda; gestionará el reintegro de los 
débitos descubiertos á favor de la Hacienda; infor
mará .sobre los derechos ú obligaciones para la Ha
cienda eJ el ramo de Guerra, y sobre laa reclama
ciones de rci^^fj abono de haberes, etc.

Constará el cuerpo: de un interventor general 
con 15.000 pesetas y las atribuciones propias do los 
directores de las armas en el órden gubernativo; de 
interventores de ejército con 11.250; de division de 
primera con 8.750; de idem de segunda con 7.500; 
de interventores militares de primera con 6.000; da 
idem de segunda con 5.000; de idem de tercera con 
4.000; de oficiales de primera con 3.000; de idem de 
fcegunda con 2.500, y de idem de tercera con 2.000.

Las dependencias de este cuerpo serán: Interven
ción general. Intervención de distrito, idem de pla
za y establecimientos. Academia. Las Intervencio
nes de los distritos, el servicio de la Dirección, et
cétera, á cargo de un personal de igual categoría 
que los servicios análogos de la Intendencia.

Pues bien; en cuanto á si la reforma deberá plan
tearse por decreto en virtud de la autorización que 
el ministro tiene por la ley constitutiva del ejérci
to, ó por una ley, las opiniones de la prensa mili
tar andan divididas, optando por el segundo extre
mo Correspondencia Militar, y por el primero El
Correo JJ Hitar.

EDICION DE LA NOCHE
Bftnquele en honor del Sr. Martos.

Antes del almnerzo.
A la uná no ba empezado todavía, pero ya está 

todo el muniíi? sentado á la mesa.
Ocupa el sitio de preferencia el Sr. Martos, te

niendo á su derecha al general López Dominguez y 
á la izquierda el Sr'. Becerra.

En la misma mesa están sentados los Sres. Li
nares Rivas, generales López Dominguez, Gánda
ra, Beranger, Alaminos y Merelo, y los Sres. Mos
quera, Montero Ríos (D. José), Canalejas, Cuar- 
tero. Aguilera (D. Luis Felipe), Sales, Quiroga 
Ballesteros, Fernandez de la Hoz (D. Cirilo), 
Montilla, Comas, Arias (D. Severiano) y quizá 
algún otro senador ó diputado que no recordamos.

En distintas mesas se hallan los amigos del an
fitrión y otras muchas personas, hasta el número 
de 300, que es eí de cubiertos de que podía dispo
ner Ducuzcal. Esto no obstante, se nos figura quo 
hubo 14 ó 15 más que se arreglaron como pudie-

Conviene hacer notar los diferenxSS ^matices allí 
representados. En primer lugar, habría apOS 40 ó 
50 amigos del Sr. Martos, capitaneados pot Ips 
Sres. Canalejas, Aguilera (D. Felipe), Cuartero y 
Sales; 10 ó 12 que siguen al Sr. Linares Rivas; 
otros tantos al Sr.-Becerra; 15 ó 20 do los que, se
parados del Sr. Moret, siguen al Sr. Beranger; 
más de 100 de la antigua democracia monárquica 
y aparte de otros 30 ó 40 amigos particulares de 
otros personajes del partido y algunos periodistas, 
el resto, izquierdistas sin condiciones.

El almuerzo.
A.1 principiar el almuerzo, es saludado con una 

salva de aplausos la salida del cocinero acompañado 
de diez ó doce garzons que llevaban cinco ó seis pe- 
,n?Ie8 de arroz con cangrejos, carne de distintos ani
males y otros tropezones. ’

Corramos un velo sobre el resto de la comida, ya 
que no podemos apretar contra ella las paredes del 
estómago; pasemos por alto los incidentes 44^0 el 
servicio dió lugar, cosa, por otra parte, muy cor
riente en este género de banquetes, donde los po
bres mozos no pueden, aunque quieran, dar abasto 
á tantas reclamaciones, ni cumplir lúS com
promisos que les salen al paso.

Merece elógios, no obstante lo dicho, la cPúÚ^ÍQfi

organizadora del banquete, á cuyos individuos he- I 
mos visto moverse en todas direcciones dejando j 
hasta de almorzar por tener bien servidos á los
¿oinensaJes. , , , , , a

Empiezan á oifoe ú las dos de la tarde los «apo- 
nazosdel champagne. ,

(Murmullos de silencio y voces pidiendo espera 
porque no habia llegado á ellos el vino.) j

Los brindis. j
El Sr. Aguilera (D. Alberto) brinda por la liber

tad, recuerda la importancia y Ja enaltece del señor 
Martos, discípulo de Rivero y maestro de la pala
bra, que entiende como todos los demócratas mo
nárquicos, que es compatible la democracia con el 
trono. , , , m TSaluda á los señores duque do la Torre, López 
Dominguez, Becerra y Montero Ríos, que dice de
sean por jefe al Sr. Martos. (Bravos, aplausos.
vivas )

Termina brindando por el Sr. Moret, padre dol 
partido y descubridor de los horizontes, jr por todo 
lo que sea recuerdo de la revolución de Setiembre, 
como eo Topeto y otros personajes, cuyo concurso 
desea para que continúen la obra malograda en la 
calle del Turco con la muerte de Prim. (Estrepito
sos aplausos).

El St. Lojo Arias brinda por el duque de la 
Torre y por este banquete, que representa el régi
men representativo en todo su esplendor.

El Sr. Martos Jime7iez brinda en períodos elo
cuentes por el Sr. Martos, cuya jefatura desea para 
bien de la libertad en y holocausto de la patria.

(Grandes aplausos. Voces: Basta, basta).
i Termina brindando por la juventud que sigue 
* este partido, esperanza de la patria y de la demo-
j cracia.
! El Sr. Gonzalez Fiori despues de llamar al señor 
i Martos esperanza de la monarquía, dice que aquí 
I se encuentran todos los constitucionales que no 

quisieron seguir al Sr. Sagasta en sus apoetasías y 
en sus veleidades.

Alude á Beranger diciendo que ha llegado la ho
ra de que conozca al Sr. Sagasta. (Voces: Duro y 
á la cabeza; aplausos). , , ,

Añade que son el partido más liberal de la Mo
narquía, y dice que cnent? por miles de centenares 
sus afiliados. (Risas.)

Alude á la causa Monasterio (rumores) y pide 
al Rey que se fije en los movimientos de la opi-

■ r ■ -1Termina brindando por el Sr. Martos, jefe civil 
de la democracia. (Grandes aplausos.) Una voz; 
¡Viva el hambrel

El general Alaminos: Brindo con peleón, que es 
el vino más democrático. (Bravo, bien.)

Brinda por el Sr. Martos y por el Rey.
Hace la historia de la participación que tuvo en 

la revolución de Setiembre y recuerda que cuando 
vino el Rey se le dijo que fuera á palacio, lo cual 

I estimó una imposición.
Declara que es demócrata y es monárquico y 

I termina brindando por el duque de la Torre.
(Prosigue hablando el general á pesar de la_ im

paciencia natural, que no pudo acallar ni el mismo 
Sr. Martos, que se levantó á suplicar el órden.)

El general Beranger brinda en primer término 
por el Rey, que es el primer soldado de nuestra li
bertad y de los derechos del pueblo.

Brinda por Martos, el hombre más grande de 
nuestra patria, y el que se ha propuesto llevar á la 
práctica la empresa más colosal, cual es la de orga
nizar el^ran partido liberal.

*E1 general Gándara dice que honrando á Martoa, 
están todos honrados, y brinda por la union since
ra de la democracia con el trono, y por último, por 
la libertad, por el país y por el Rey.

i El general López Dominguez: (Momentos de 
I impaciencia y confusion.) Moderad vuestro entu- 
S siasmo si queréis oirme—dice el orador;—voy á ha

blar en nombre de la libertad. ( Voces: Y de la de
mocracia.)

Es lo mismo, porque no hay libertad sin demo- 
i cracia. Brindo primero por la pátria, despues por 
I la libertad y despues por la Monarquía. Brinda por 
i la izquierda, que no se ha propuesto otra cosa que 

■ el triunfo de los ideales de la Monarquía con la 
j democracia, matando todos los demás y prome- 
¡ tiendo á España todos los principios liberales y el 
' desenvolvimiento do la administración bajo bases 
I de moralidad.

Resumiendo, dice que brinda por el insigne ora
dor parlamentario dejeste país, Sr. Martos. (Una 
voz: Y fuera de este país).

Dice que el Sr. Martos, con su palabra, con su 
acción y con sus amigos, ha hecho á la izquierda 
el favor más grande de todos los que ha recibido.

Le suplica que acaben ya los jefes de guerrilla.
La izquierda—dice—con su jefe, eon bus princi

pios... (¥na voz; ¿cnáles son?) (Fuertes rumores y 
estrepitosas interrupciones; fuera con ese; á ganar 
el jornal á otro lado; confusion.)

El Sr. Martos: Orden, señores, órden. (Aplau
sos.)

El general López Dominguez: Continúo, señores. 
Decia que los jefes sueltos pueden ser buenos y en 
ocasiones útiles; pero cuando los ejércitos están 
formados, deben venir á dirigirlos.

Declara que el Sr. Martos es un jefe gerrillero. 
(Voces; Nó, nó; general en jefe y con mando; muy 
bien.)

El Sr. Becerra: Ruego que no se diga ¡fuera! 
que se discuta bí hay enemigos. (Una voz: Aquí 
no hay enemigos, hay hombres libres).

Si no estuviera al Jado de mi amigo D. Cristino 
Martos, estaría en el cementerio ó camino de él. 

i Marchemos por el camino de la libertad y del 
í progreso,

Voy á hacer un reto, ¿sabéis á quién? á D. Cris- 
i tino Martos.

Hay en él algo más que su talento y su palabra, 
! que es su deber y su amor á la libertad, y por lo 

tanto, yo le desafio á que no sea solo jefe suelto.
Nosotros tenemos las mismas ideas que él. ¿Po

demos marchar juntos? (Voces: Sí, sí.) ¿Podemos 
separarnos? (Voces: No, no.)

La izquierda está formada, y los partidos conser- 
í vadores no es menester formarlos; salen ellos, y 
i Bino, ahí está el partido fusionista,
i Cualquiera que sea, la Naturaleza, la Providen- 
i cia ó el Supremo Hacedor, que te haya dado osas 

cualidades (se dirige al Sr. Martos), debes emplear
las en beneficio nuestro. (Aplausos.)

La atmófera de estos tiempos se respira al pro
pio tiempo que las brisas de la democracia, y por 
eso la podemos resistir á estas alturas. (Risas; muy 
bien).

Marchamos por nuestro camino: ni intransigen
cias, ni debilidades,' no mendigar ni humillarse; 
pero recoger la herencia, bí viene.

(Hay un grupo al lado de todos los oradoras 
compuesto de los Sres. Canalejas, Cuartero, Sales, 
Gonzalez Fiori, Reus Bahamonde y Aguilera que 
están encargados de mantener el órden: bu entu- 
liMmo, además, es grande.)

que el Sr. Martos es el jefe único y aclama- 
quierda. . 
cuerdo á los primeros liberales y dice 

alguien que vaya á llevar noticias, 
I donde estaban; es decir, con

El •
lebra.lu J.
ineJioe pnw 
uevoleDcia.(B

Hay algo máb » 
porque no es esta a r 
ne á dar «n aplauso

e 1 Sr. Martos.
' a ap lausoe): Habéis co- 

lí que no me deja 
ad de vuestra be-

li on aplaude

por acaso lo fuese, porque । • 
cu mí no ei la hermosura de- 
realidad del hecho, el sol de 1 ■ ■ 
tusiasmo de la idea, algo, en fia, i 
toda la retórica y que todo lo que tu 
dado pueda producir entusiasmo, al 

que Yie- 
k or a, BÎ 

>r ais

liu
pasajero.

Lo que aplaudís, porque esto está eu la m.n ■ 
la «augre y en la conciencia de todos vosotio ». 
permitidme, señores, que os lo diga, es que yo brin
do por el partido liberal que no va á formarse, que 
ya está formado, sin que esto sea decir que yo no. 
le haya buscado en una peregrinación paciente y 
prolongada tan pronto como lo abandonó aquel que ; 
llevando su nombre y llevando su bandera, tiró í 
uno y otra por la ventana. (Aplausos). 1

La soberanía nacional, es decir, Jla nación, en ! 
cuyo seno se funden los derechos de todos los hom
bres; formada la izquierda por el sufragio uniyar- 
8al, que yo he buscado y no he encontrado, ni en 
la mayoría ni en el gobierno, la izquierda está lia- I 
mada á dar á la patria dias de gloria y momentos 
de entusiasmo á todos aquellos en quienes palpita 
algo de la revolución de ¡Setiembre. (Bravo, bien).

La crisis del 8 de Febrero, entendía yo señores ‘ 
que significaba y debió significar el «entido de toda 
la fuerza, de toda aquella dirección que imprimió 
la fecha inmortal de 1869, porque no hay que ha
cerse ilusiones, dadas las condiciones de la socie
dad en que vivimos, necesítase para moverse en lo 
que al terreno político se refiere, una basa ancha 
de armonía, de conciliación, 'de paz y esto solo se 
consigue uniendo con lazo indisoluble á 1889 
con 1874.

Estas dos épocas abren un ancho cáuce para fer
tilizar los destinos do la nación; y si bien es cierto 
que yo no quiero decir nada aquí que pueda moles
tar á nadie que esté imposibilitado de contestar, 
también lo es que esto mismo lo he afirmado en 
otro BÍti«, y allí como aquí he mantenido y sigo 
manteniendo la idea de que el país y las institu-, 
ciones mismas se han encontrado en presencia de 
un gobierno muy chico para resolver un problema 
tan grande.

Una idea grande en un gobierno chico: hé aquí 
el génesis de esta situación. Porque, Beñores, ¿á 
qué fueron llamados los hombres de la crisis de 
Febrero? Pues fueron llamados para representar la 
libertad y consolidar la paz que ya estaba hecha, 
y lo que han desarrollado ha sido el descreimiento, 
la vacilación y el miedo.

Pero aquel movimiento que vino do arriba pro
ducido por el propio impulso; aquella luz y aquel 
vapor que se esparcieron desde lo alto en 8 de Fe
brero de 1881 están ahí, nadie los ha recogido; 
quien estaba obligado á hacerlo los ha abandonado 
y á nosotros toca poner en acción el vapor y hacer 
que las ideas se muevan, se agiten, se esparzan, é 
iluminarlas con la luz de nuestro entusiasmo, apa
gada por la inercia de los que no han sabido, no 
han querido ó no han podido aprovecharse de tan 
preciosos elementos. (Bravo, muy bien; aplausos.)

Es imposible que la esperanza del país quede de
fraudada, y lo quede también la de la corona. ¿No 
está echada la semilla? ¿no se halla la tierra en con
diciones de hacer que prospero y fructifique? Pues 
á recojerla y á demostrar al país, á la Corona, á la, 
libertad y á los que no han sabido lo que traían" 
entre manos, que ' nosotros estamos dispuestos á 
realizar por medios de paz y de órden lo que en 
épocas no muy lejanas solo á viva fuerza se consi
guió. (Bravo, muy bien.)

Aunque el partido liberal se componga de mati
ces diversos y de hombres de procedencias distin
tas, todos, absolutamente todos, estamos de acuer
do en una cosa: en proclamar que la democracia es 
compatible con la monarquía; compatibilidad que 
Bolo pueden negar aquellos apasionados por la mo
narquía ó por la república; pasión que nace en el 
caso presente de la satisfacción de ciertos apetitos 
del poder, impropios de hombres que á su país se 
deben, y que para su país trabajan.

¿Qué importa que en el gran partido liberal haya 
unos que pongan ante todo el interés de la mqnar- 
quía, postergando á la democracia, y que haya 
otros que, como yo, antepongamos la democracia á 
todo interés monárquico? ¿No perseguimos todos el 
mismo fin? ¿Nq estamos conformes en la realiza
ción de nuestro ideal? ¿No buscamos el interés y la 
salvación de la patria? (Grandes aplausos. Voces: 
Sí, si; todos, todos queremos la revolución de Se
tiembre, Interrupciones. No, no; la revolución no, 
BUS principios. Confusion por cinco minutos.)] ’

No hay, pues, que dudarlo; en mi concepto la 
democracia es compatible con todo régimen y con 
todo sistema de gobierno; así lo entendemos nos
otros; con estos principios venimos, estas ideas 
proclamamos, dejemos á otros la ingrata y dificilí
sima tarea de demostrar lo contrario.

Con estos principios, con estas ideas, con estas 
manifestaciones; principios, manifestaciones é ideas 
encarnadas en todoa los púeblos y pioclamadas por 
todos los hombrea, y traducidas á la práctica ea 
paíssa más afortunados que el nuestro, camina
mos á la conquista de una realidad, á la a&tjsfac 
oiou de un deseo tangible y positivo; no á^la iml 
posible realización de una utopia, ni á la quiméri- 
ca manifestocio. de un Ideal. (Bravo, bien; el se
ñor Comenge: AAi le duele.)

¿Quién, cómo, cuándo y en qué ocasión ha de 
conseguir este propósito?
■. ¡Ah, señoresi Yo creo que el eje para la forma
ción de ose gran partido liberal Jpor el que todos 
^spirals, ha de ser y es desde luego la izquierda 
To lo creo y lo proclamo así, y tan lo creo y lo pro
clamo, y tan grande y tan natural y tan legítimo 
es mi deseo de que los hecho» correspondan pronto 
* que no tengo inconveniente 
en declarar que estoy resueltamente al lado de la 
izquierda. (Ruidosas manifestaciones de entusias
mo; voces en distintos lados que expresan diferen- 
tos opiniones; muy bien; duro, á la cabeza. Parada 
de otros cinco minutos.)

, Al lado de la izquierda, si, que no es un exclusi
vismo, que no es una negación; que es amor, que 
es atracción, y que sobre todo, no ha de repetir el 
ejemplo de la mayoría y del gobierno, cerrando las 
puertas á todo el que pide posada en ¡nombre de U 
libertad, sino que ha de abrir sus flancos para que 
en ella puedan penetrar todos loa que estén en el 
Manco izíjaierdo de la iac|uicrda, asi como loe que

se hallen en el flanco derecho do la derecha. Al 
lado de la izquierda que llevará adelante y escribi
rá en los alcázares del poder las grandes líneas de

1 la Constitución de 1869, donde están grabadas las 
» libertades modernas. (Aplausos).

¡Allá por medio de estímulos un poco artificiales, 
los guardianes de esas puertas las cierran para que 
nadie penetre, y nosotros Svamos á rechazar esas 

olas y esos empujes buscando en la «pinion públi
ca las realización de nuestros ideales.

Caso extraño, Befiores, pero verdadero; ya en 
una noche en que nos invitó á otro banquete el 
Sr. Dávila, porque allí se expresaron opiniones 
análogas á las que aquí habéis oido, los periódicos 
del Gobierno dijeron (alude á La Correspondencia) 

I que habíamos levantado una bandera revoluciona
ria, y yo era el revolucionario y el demagogo de 

cm pre. ¡Demagogo yo, señores! cosa á lo que 
uore he sido contrario, pn--”e la demagogia es 

. trario ,de la liberta'" . ntrario de la de- 
' acia, que han sido s mpre i. •? ideas.

1 a programa de este G 'fiemo ( el reposo y la 
;iuetud, y hace bien; porqr-’ el reí ;30 temporal es 

el preludio del reposo defiuit v , j siempre buscan 
el descanso aquellos que van a morir.

¿Qué tenemos que ver nosotros con un Gobierno 
yerto, frió y próximo á morir? Nuestra norma debe 
ser política activa y de propaganda; y tanto es así, 

í que yo o» aconsejo que en cuanto pase el verano, y 
I aunque no pase, que estos calores no han de ser 
< obstáculo para la realización do nuestros planes, 
I pidamos la reforma constitucional, y sobro todo el 

sufragio universal; porque, señores, eetas Córtea 
no deben cerrarse sin que hayamos votado el su-
fragio universal.

Despues do esto, solo nos resta luchar y triunfar, 
y mediante el órden realizar todos los progresos 
que sirven y señalan una ventaja positiva en el 
porvenir de la democracia. Sin revoluciones, con la 
paz por norma y la libertad ayudada de la demo
cracia por bandera de nuestros principios, realiza
remos, ayudados de la opinion, nuestros progresos 
como los realízala prensa, como los realiza la Mo-« 
narquía misma; progresos por los cuales brindo, 
así como por la paz y por la libertad dentro del ré
gimen establecido.

Ya BÓ yo, «eñores, que las ideas viven porSfsi 
mismas y por su propia virtud, y en tal sentido 
tengo fé, y aliento la esperanza de que laizquierda 
laa de vivir por sí misma y ha de desarrollarse y 
ha de triunfar por la virtud de sus ideas.

Yo, que soy hombre que he estado y estaré al 
lado de la izquierda en todos sus combates y en 
todas sus actitudes, >o he de reusar ahora prestar
le mi concurse poco ó mucho, bien sea como sol
dado de fila, bien sea como jefe suelto. (Veces: 
Nó, nó, como jefe definitivo.)

¿No queréis que sea soldado de fila, ni queréis 
tampoco que sea jefe suelto, y sí deseáis que lo sea 
definitivo? Pues bien, como queráis; yo me entre
go á las vicisitudes de la izquierda, porque al fin y 
al cabo, señores, yo me pregunto: ¿qué es ser jefe? 
Ser jefe ¿es estar en la retagnardia ó en el centro 
de operaciones de un ejército? Pues yo soy entonces 
algo más que jefe de la izquierda. ¿Se entiende por 
jefe cargar á la cabeza de las tropas y tomar las po
siciones, si es posible, más ventajosas del enemigo^ 
como lo hizo Espartero en Ramales? ¿Es ser jefe 
asaltar un reducto, como hizo en Tetuan el inol’/i- 
dable Prim?

Pues si esto es ser jefe, yo lo soy también, y no 
me importa decirlo. (Estrepitosos aplau^jos, bravos 
y demás manifestaciones de entusiasmo.)

Lo que yo quiero, lo que yo suplico, es que res
petéis en mí la decision de permanecer en la reta
guardia cuando del triunfo se trate. A mí me basta 
ver ceñidos en vosotros les laureles de la victoria. 
Si yo tengo alguna autoridad entre vosotros y al
guna fuerza, ¿á qué es debida? Pues es debida á mia 
ideas firmes. Te pongo á vuestro servicio mia 
ideas, mi palabra, mi fé, mi sangre, mi esencia, 
todo mi sér, en fin, porque todo lo daria y todo es
toy dispuesto á sacrificarlo en aras de la izquierda; 
pero dejadme, dejadme guardar este desinterés. 
(>ravo. Voces: No, no.)

T ahora, señores, brindo por el ilustre anciano 
que ha pueste todo su valer al servicio de la liber
tad, lo mismo en los tiempos más florecientes de 
BU vida, que ahora que se halla en el ocaso de ella; 
brindo también por el ilustre juriconsulto que tan
to ha contribuido á la gloriosa empresa de la for
mación de este partido; por el insigne Balaguar, 
que levantó la bandera de la libertad y propagó sue 
principios en nombre del partido constitucional, 
que hoy loa ha olvidado; brindo por todos los ilus
tres generales de usar y tierra que se asocian á 
nuestras manifestaciones; por la prensa, que está 
haciendo una gran campaña en favor de todos lo® 
progresos y de todas las modernas libertades, y 
brindo, por último, por el reposo del país, por el 
asiento que ha de tomar la izquierda y por la aso
ciación, señores, de la monarquía y de la democra
cia. (Grandes y prolongados aplausos.)

Terminando el discurso, el Sr. Martos, que se 
habia olvidado de aludir al Sr. Varela (D. Héctor), 
subsanó el defecto, y éste tuvo ocasión de pronun
ciar elocuentes palabras en nombre de su país,, 
brindando por el Sr. Martos, por la democracia y 
por la Monarquía. (Aplausos.)

A propuesta del Sr. Aguilera (D. Alberto), 1q5 
concurrentes acordaron acompañar al Congreso al 
Sr. Martos, como así lo verificaron., entrando en el 
edificio muchísimos menos de los que hablan sali
do. por distintos iudos de loa Jardines,

No para curarnos en salud, sino con objeto de 
que así conste, hemos de decir que en la reseña 
hemos procurado ajustarnos estrictamente á la 
verdad do cuanto hemos visto y oido, dejando de 
consignar muchas cosas á las cuales otorgamos es
casa importancia.

A las cuatro, sobre poco más ó menos, terminó 
el banquete.

Por cierto que estrafió bastante á muchos de los 
concurrentes que el representante de la -república 
de Venezuela viniese á brindar en un banquete de 
carácter esencialmente político.

SEUIADO.—Abierta la sesión de hoy 20 do Julio, á 
las dos ménos cuarto, bajo la presidencia del señor mar
qués do la Habana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, 
dándose cuenta del despacho ordinario.

El Sr. Hoyano pide so le reservo la palabra para diri
gir una pregunta á la comisión de actas sobra la del Arzo
bispo de Manila, 
n exposicien del Obispo do 
Puerto-Rico contra la rebaja que se hace en los presu
puestos à la dotación del clero ©n aquellas islas.

Orden del di».
Se aprueba el proyecto de reforma del art. II déla ley 

de 1881, sobro derechos reales, desechándose en votación 
ordinaria una enmienda y tres artículos adicionales del 
or. García Barzanallana; el de varios suplementos de cré- 
to, el do los ferro-carriles del Bajo Llobregat à Barcelona, 
y los dfl carreteras de Cuenca y Tole-íq, que se votan de-
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EL CORREO.—Dia ‘2© de Juli© de 1883,

î

privio acMtdu d. 1« Oámata, .doma. d. lo.

compatible el cargo
di,.otado pro«iacial,íerro.oarr,l ia Uy»* 
go dü la Calzad*; ferro-carril y puerto de Vig*, y carre 
leras de Parlabá y ViUalfalfo. • ¿-i tratado de co- 

Discusion del proyecto de ratificación del tratado 
me^cio con Alemania. combate el

El señor vizconde de „„„ i-a 

en <lem*rarla hubiese algún p» »gw que á Ocupándose da la cuestión Je loa aguaidiento, que a 
BU juicio es 1* más importante, dice que en 
tamos de Alemania cerca de 69 millones de pesetas^n 
azuardientes, n* exportamos en vinos más que ocho mi 
lionas, deduciendo de ahí que nada adelantamos con faci
litar la entrada de sus aguardientes. ,

Respecto de los aceites, dice que el derecho pese
tas por cada 100 kilos, resulta un derecho prohibitivo 

También se ocupa do los chocolates, de los que dice pa
ean la cuarta parte de su valor.® En cuanto al centeno, dice que la concésion que so nos 
ha hecho d* nada nos sirvo, porque Alemania es más pro- 

" ductor* que nosotros de ese artículo. • -17, 
Censura i la direscion do aduanas y al Consejo do Es

tado, y termina diciendo do este último que no compren
do cómo ha obrado en esta cuestión con tanta lig^eza.

El Sr. Rio* Ro*n* defiendo al Consejo do EUaJo do 
les cargos que le ha dirigido el señor vizconde Je Carapo- 
Graade, diciendo quo el Consejo de Estado ha procedido 
oju detonimiento en esta cuestión, y que ha sido aprobado 
el convenio por unanimidad.

El señor marqués da Arlanza, de la comisión, dehoii- 
do el dictámen, fijándose en que el señor vizconde do 
C>ampo-Grande no »e ba ocupado de las principales conco- 

■- piones que hemos obtenido, asegurando que si en los vinos 
lio se h* obtenido rebaja, no ha sido por falta de insisten
cia; pero todo se ha estrellado contra las ideas especiales 
que sobre este punto tiane el principa de Bismarck, aña- 
Jiend* que se ha conseguido que no haya eicala alcohé-

!fe'

Termina diciendo que en la cuestión do lo.s aceites he
mos conseguido abrir brecha en los araneolos alemanes, 
cosa que ao es fácil.

El señor vizconde de Campo-Grande rectifica- in
sistiendo en los mismos puntos Jo vista.

Se suspende esta discusión. . .
El yr. Hoyaao tiene la palabra para dirigir una pro- 

gunta á la comisión do actas. , . .
Dice que los señores Arzobispos tienen derecho á ser 

senadores por derecho propio, y no comprende cómo la 
comisión do actas tarda en dar su dictámen sobre un acta 
que Bo necesita acreditar más quo la investidura que re
une el solicitante. , j ,

El Sr. Hernandez de la Rna, en nombre de la co
misión, dice que eso señor Arzobispo no ha acreditado en 
5a comisión la calidad que le da el derecho que pretendo.

Añade que creo que hace tres dias debe haberse llenad* 
ese requisito, y qie espera quo el señor presidente do la 
comisión la reunirá y se dará dictámen.
* So suspende la sesión para reunirse el Senado en sec
ciones, á las tres y media.

Reanúdase la sesión á las cuatro menos dioz minutos.
El Sr. Paz y Grácil* consumo el.segundo turno con

tra el tratado, ocupándose •specialmente do la cuestión 
corchera, diciendo que es una industria sumamente im
portante para nuestro país.

Manifiesta que Alemania ha tenido siempre gran oposi
ción á rebajar sus derechos sobr* el corcho manufactura
do, y reconociendo que, aunque poca, hay alguna rebaja, 
excita al Gobierno á que pretenda en lo sucesivo mayores 
rebajas.

El Sr. Horuandez de la Rna dice que, aunque 
naaía ha dicho el Sr. Paz y Graells que pueda contestarse 
por .la comisión, no quiero dejar do eontestarlo para feli
citarse de que reconozca los beneficios que reporta á nues
tro painel tratado con Alemania.

El Sr. B»rzanallana (D. José) combata el tratado 
franco-aleman, diciendo que valiera más que so hubieran 
roto las negociacioBOS antes quo llegar á un tratado com* 
el que se ha hecho.

Dice que apenas ha tenido tiempo de examinarlos ex
pedientes que han remitido los señores ministros de Esta
jo y Hacienda; poro que le ha bastado para comprender 
que lo que había dicho hace tiempo un periódico ministo- 
jrial. El Corhbo, era cierto.

. Felicita al señor Bsinistro de Hacienda por su actitud en 
las negociaciones, y dice que si el de Estauo hubiera hecho 
lo miismo, hubiera valido mucho más aunque se hubieran 
roto las negociaciones.

Examina las partidas del tratado, y comparándolas con 
las de 1898, dice que en todas ellas hemos perdido tanto 
que no sabe cómo s* dice que esto tratado es benefi
cioso.

Dice que en resumidas cuentas no se obtienen rebajas 
más que para las uvas, pasas, limones y almendras.

Termina diciendo que quier* hacer constar lo que dijo 
ea sus columnas un periódico ministerial «1 dia 2 de Maye 
actaal (alude i El Cobreo), en donde se lee una comunica- 
cioB á nuestro representante en Berlin, comunicación 
en que se reconoce que lo que se ha obtenido en los vinos 
no son eoBcesienes de ningún género.

El señor ministro de Hacienda contesta al Sr. Barza- 
Ballana, agradeciendo l*s elogios que de su gestion ha he
cho, pero demostrando lo injusto que está al hacer cargos 
,al señor ministro de Estado.

Relata las vicisitudes del tratado y explica el sentido de 
la comunícocion leída y que publicó Kl Correo, diciénd*- 
le que era contestación á otra nota del gobierna aleman 
en quó se creía que el Gobierno español trataba de romper 
las negociaciones con pretesto de las concesiones sobre los 
vinos.

Con respecto í! exámea de las partidas del arancel, he
cho por el Sr. Barz'^oallana, le dice que ha hecho una 
comparaei*a muy hábi',- 81; pero destituida de fundamen- 
•to, pues n© puede comparaC® lo que actualmente so paga 
con lo que se pagaba en 1893, .’ÍD® c®® i® í*!® se pagaba 
últimamente.

El Sr. Barzanallana rectifica.
' El señar ministro de Estado resuma el debu-® expli
cando la situación del Gobierno al emprender las nag»?*^'®* 
Clones, y diciendo que, aunque es verdad que en tratados 
Ja este género tiene importancia suma la cuestión econó
mica, no es tan exclusiva que no pueJa dar lugar ¿ ciertas 
consideraciones de otro género.

Expone las consideraciones que alegaba el Gobierno 
aleman al resistirse en las concesiones à los vinos, y dice 
que son de tal carácter, que efectivamente eran mny aten
dibles, sino hasta justas, pues la verdad es que hecha la 
concesión á nosotros resultaba que los beneficiados eran 
los franceses, los italianos y los húngaros.

Dice qne el tratado es altamente beneficioso para Espa
ña, ain qne por eso pueda decirse que sea perjudicial á los 
intereses de Alemania, porque un tratado no es un medio 
de engañar á los demás, sino de armonizar sbs inte
reses.

Termina rogando á los señeros senadores aprueben la 
autorización pedida por el Gobierno.

Acto seguido se aprueba el dictámen de la comisión.
El señor Prastdente propone al Senado adopte la ur- 

geacia para la votación definitiva, y acordado así, se vota 
definitivamonte.

Puesto á discusión el proyecto de ley señalando el cánon 
de superficie en el impuesto de minas,

El señor marqués de Vlllamejor combate el proyecto' 
diciendo qne se halla dispuesto á combatirlo palmo á,pal
me porque cree que causarán la ruina de les que á la 
iaJustria minera se dedican, porque es un impuesto que 
no puede repartirse por igual, porque muchos no lo paga
rán.

El señor ministro de Hacienda contesta al señor mar- 
<juéa de Villamejor, diciéndole que cada vez que oye al se
ñor marqués lo entiende ménos.

Hace la historia de este proyecto de ley y dice que está 
hecho con arregle á lo que el señor marqués de Villame
jor le había dicho otras veces, y á pesar de e9to¡ hoy no 
satisface el projecto al soñor marqués de Villamejor.

Termina diciendo que creía haber interpretado los de- 
eeo* del señor marqués, pero que ahora lo que va pensan
do es que lo que desea el señor marqués de Villamejor es 
que la industria minera no pague.

El eeúor marqués Jo yillumejor rectifica y pregunta 

al sefior ministro si le autoriza para procurar el concierto 
de los mineros y responder del pago Jo 1.800.009 pesetas 
que representa el tributo.

El señor ministr» de llacIcHda dice que si reúno la 
representación de les mineros para esto acto y la respon
sabilidad consiguiente, no tiene inoenveniente.

(El señor marqué.s do Villaraejor hace signos afirma
tivos.)

Acto seguido, se apruoba el proyecto da ley, y acorda
da la urgencia, se vota definitivamente..........

El Sr. Secretario de la comisión de presupuestos en 
el dictámen sobre los presupuesto.s de Cuba, en ya discu
sión se declara urgente.

@rden del dia para mañana; Presupuestos de Cuba.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

COA'GRE^O.—'Abierta la sesión da hoy 20 á las 
dos y cuarto, bajo la presidencia del Br. Posada Her
rera, se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Alvarez Marino critica las reformas que se 

han introducido por las obras que se están llevando â cabo 
en el Palacio de Justicia.

El Sr. Ruiz Capdcpont expono minuciosamente las 
ventajas que ofrecerán á los abogados y al público las re
formas del Palacio de Justicia.

El Sr. Ragallal llama la atención del señor ministro 
sobre algunas anomalías producidas en el personal do Sala 
de esta Audiencia por la nueva ley orgánica del poder ju
dicial.

El señor ministro do Fomento ofrece informarse como 
ministro interino de Gracia y Justicia, de lo expuesto por 
el Sr. Bugallal, y ponerlo en conocimiento del ministro 
propietario.

El Sr. Rniz Martínez (D. Leandro) dirige algunos 
cargos al gobernador de Cádiz por su proceder en el asun
to de la suspension de aquella diputación.,

El señor ministro de la Robernacion asegura que no 
hay nada en la conducta del gobernador de Cádiz que no 
sea conforme con su deber y ajustado á ley.

Orden del dia.
En votación ordinaria y definitiva se aprueba definitivá- 

mente el proyecto suprimiendo el 10 por 100 cedido á las 
empresas de ferro-carriles.

l'ambien se aprueban un dictámen de cuentas generales 
del Estado de 1866-67; y otro de ferro-carriles del Bajo 
Llobregat.

Abrese discusión sobre el presupuesto de Puerto-Rico.
El Sr. Vivar consume el primer turno en contra de la 

totalidad.
Empieza lamentándose do que el preámbulo del proyec

to sea distinto al del proyecto del Gobierno.
Combate ligeramente algunos artículos del presupuesto 

sobre sueldos á funcionarios de diferentes clases de la isla, 
y termina declarándose partidario de que Puerto-Rico sea 
en todo igual á las provincias Baleares y Canarias.

El Sr. Nieto, de la comisión, contesta al Sr. Vivar, 
manifestando que el aumento que S. S. advierte en la ci
fra del presupuesto de gastos, tiene por origen el pago do 
cesantes, retirados, jubilados y otras clases pasivas que 
80 han ido à Puerto-Rico, en atención á que el Tesoro de 
esta Antilla estaba más desahogado que el do Cuba, y se 
han ido allí buscando la puntualidad en el cobro de sus 
haberes y ocasionando así irritante desigualdad en el Te
soro, que ha sido preciso adoptir una medida como lo es 
donde quiera que hay ejército, y no comprende cómo quie
re el Sr. Sanz de Peray que se suprima, que como militar 
que es S. S. debiera saberlo.

Cree el orador qué está suficientemente remunerado el 
señor obispo con los 9.000 duros que tiene d« sueldo, y en 
cuanto al segundo cabo, si bien es eierto que no tiene más 
que 8.699, en cambio tiene 2.000 más para gastos de re
presentación, con lo cual resulta con 1.600 más que el se
ñor obispo.

Los ingenieros de montes son también hoy necesarios 
porque si hoy son pocos los montes que portenecon al Es
tado, y poco su producto, precisamente la misión de les 
ingenieros es averiguar dónde está esa propiedad y qué es 
lo q^ue debe producir.

I respecto á obras públicas, si no so han hecho grandes 
cosas á estas horas, en el presupuesto se ha procurado 
consignar lo necesario para efectuarlo en lo sucesivo.

Los tíres. Sauz, Á’ivar y Parlwouilo rectifican, 
sosteniéndose ante los dos últimos un ligero incidente do 
carácter personal, en el que dejó sentado el Sr. Alcalá, 
que el Sr. Vivar está más cerca dejos autonomistas que 
del Gobierno, por más que en la oposición fueron siempre 
por lo ménos afines.

El Sr. Labra consume el tercer turno en contra
Comienza haciendo una entusiasta apología del carácter 

y condiciones psicológicas de Puerto Rico, el pueblo do 
América que ha demostrado mejor que ningún otro su 
adhesion firmísima á España, su amor al órden y su res
peto à la legalidad.

Cuando se sublevan algunos pueblos americanos contra 
los poderes de la metrópoli, Puerto-Rico resistió toda in
vasion y ofreció sus recursos para dominar la invasion do 
demás.

En 1869 se llevaron á 'Puerto-Rico todas las libertades 
democráticas del titulo 1.* do la Constitución, y los repre
sentantes extranjeros reconocieron que no habían visto en 
ninguna parte tanto órden y tanta cordura. Despues del 
convenio del Zanjón se les quitaron los derechos que 
procedían de la revolución, y nadie se ha irritado ni le
vantado en rebeldía.

El señor ministro de Lllraniar contestó al Sr. Labra 
manifestando que no puede tacharse á Puerto-Rico do 
atraso en punto ¡á libertades y dereohos toda vez que allí 
rige la Constitución del Estado y todas las leyes orgánicas 
de la Península.

¿Que hay atraso material é industrial, dice el Sr. La
bra? Puede ser que sea verdad, y lo será de seguro; pero 
¿dependo esto del gobierno? ¿Puede remediarlo su partido 
ni siquiera el Parlamento? No, Sr. Labra: eso está en 
las condiciones del suelo y otra porción de concausas 
que S. S. no ignora. .

Allí no hay aíl-uencia do capitales; las indu3tria.s están 
más.atrasadas, los organismos no so hallan tan bien pre
parados como en Cuba, y por lo tanto, el atraso es mayor. 
Por último, Sr. Labra, yo aseguro á S. S. que lo mismo 
yo que el Gobierno, estamos dispuestos á sostener una 
intolig'ettcia amistosa, franca y positiva con el elemento 
latino de las Antillas, poro teniendo en cuenta que para 
*■'19 sirva de lazo de union, hemos de conservar siempre

í •'tillaa, que son españolas. (Bien, bien).
Sres. Sanz, Labra, Vivar, y ministro de 

UlSamar, y sin más áiWMion se aprueban los presupues
tos de Puerto-Rico definitivam^te.

Orden del dia para mañana: Reunion de secciones á las 
cuatro do la tarde.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

Los telegramas del Sr. Montero Río».
Anoche publicó La Correspo7ide7icia este tele, 

grama:
« Pontevedra 19 (4 tarde).—Montero Ríos acepta 

incondicionalmente la jefatura de Mártos, conside
rándola como un fausto suceso para la izqmerda.

No hay nada de reunion del directorio en Lourí- 
zan.— F.»

En otro posterior que también publica La Cor- 
respondeTicia, en su edición de hoy por la mañana, 
se viene á decir lo mismo, hasta cierto punto, pero 
con palabras diferentes:

«El Sr. Montero Ríos se adhiere al banquete 
que mañana darán sus amigos al Sr. Mártos. Na
die tan deseoso de que éste elocuente diputado in- 
Írese y dirija la izquierda, como el Sr. Montero

IÍO8.>
Con todo esto, los amigos del Sr. Martos andan 

muy satisfechos; pero no tanto los del Sr. Monte
ro Ríos, diciendo El Liberal que hoy en el banque
te se leerá un telegrama del Sr. Montero Ríos, en 
que, despues de asociarse al banquete por su ten
dencia y la persona á quien va dedicado, <ae excita 
á la comisión para que obtenga del Sr. Martos que 
deje de considerarse jefe íMcZío de la izquierda di
nástica, para figurar en adelante como jefe unido.'»

Pero esto no creemos ni esperamos que se con
firme, porque parece pulla; y en efecto, el tal tele
grama, que se supone dirigido á El Norte^ no se ha 
leído en el banquete.

Más en su punto nos parecen estas reservas de 
El Impareialy que pone al telegrama de La Corres
pondencia que dejamos reproducido:

iNoBotroiTcreémos que si en el banquete ha de , 
hacerse alguna declaración política á nombre del 
Sr. Montero Ríos, será por virtud de una autori
zación que él mismo haya suscrito.»

Lo cual quiere decir qne El Imparcial duda y 
qne no tiene tanto entusiasmo, en esto de la adhe
sión del Sr. Moutuio Ríos, como otros do sus cor
religionarios.

A El ímparcial pertenecen también esta recti
ficación y esta noticia:

«Defensores autorizados de la izquierda negaban 
anoche en absoluto que la actitud del señor duque 
de la Torre fuese la que equivocadamente sin duda 
le atribuye el corresponsal en Biarritz de nuestro 
celega El Estandarte-.

—Dícese que uno de los elementos de más valía 
dentro del partido republicano progresista, se ale
jaba cada vez más de las tendencias de su jefe se
ñor Ruiz Zorrilla, y que en la próxima reunion de 
la Asamblea se acentuaría marcadamente la disi
dencia.»

Sobre el primer punto, hablará El Estandarte; 
y sobre el segundo, corresponde la palabra á El 
Porvenir. _________

La vista del recurso de casación por el crimen de 
la Parrilla (Jerez), no creemos tenga _ lugar hasta 
principios de Setiembre. Defenderán á los reos los 
Sres. Carvajal, Maissonnave, Canalejas, Asenjo, 
López Diez y otros abogados.

Es posible que el Sr. Gamazo vaya, cerradas las 
Córtes, á Betelú, y el Sr. Sagasta á Santa Agueda.

Anoche dice La Epoca que-S. M. la Reina Isa
bel, en vez de ir á Arcachon, probablemente pasará 
el verano en Lequeitio, si bien no saldrá hasta 
el 27.

Según nuestras noticias, no se sabe aun sí en 
Lequeitio habrá medios para la inslacion de S. M.

En la costa de Talencia, cerca de la Albufera, 
ha habido una refriega entre los carabineros y los 
contrabandistas durando el fuego quince minutos.

Faé apresado todo el contrabando desembarcado, 
huyendo el buque que alijaba. Se han cogido dos 
prisioneros. Lo grave es que se dice que el alcalde 
y varios guardas de un pueblocito auxiliaban á los 
contrabandistas.

En la provincia de Cádiz, en otra refriega entre 
carabineros y contrabandistas, han muerto dos ca
rabineros.

Bien merece el honrado cuerpo de Carabineros 
que se premien sus servicios y la energía con que 
defienden las rentas públicas.

Han sido nombrados: oficial de cuarta clase de 
propiedades de Córdoba, á D. Alfredo Bermudez, 
y de quinta de la tesorería de Granada, á D. Ma
riano Bermudez Victoria.

Según telegrama de nuestro embajador en Pa
rís, hoy sale para esta córte el presidente del Con
sejo de Estado de Bulgaria, portador do las insig
nias de la órden de San Alejandro para S. M. el

_________
Entre dos detenidos en la cárcel del Saladero se 

promovió esta tarde una reyerta, resultando uno 
de ellos gravemente herido de arma blanca.

El agresor fué incomunicado.
De les andamios de una obra de la calle de Mon- 

tesquínza, tuvo esta tarde la desgracia de caer un 
operario, y otro de otra obra de la calle de Alfon
so XH, sufriendo ambos graves contusiones.

La comisión dsl Senado nombrada esta tarde 
para los presupuestos de Cuba, la componen los 
Sres. Alan, Arias, Sanz (Salustiano), Pavía y Pa
vía, Loriga, Barrio AyusO y Pozo.

liATArWCE DEL, DIA.

Hoy lo inmportante, y de lo que se habla más, 
es del banquete del Retiro, dado en obsequio del 
Sr. Martos, fiesta cuyos pormenores pueden verse 
por separado.

Claro es que otras cosas también importantes 
para el país han ocurrido, como la aprobación de
finitiva del proyecto de billetes de ferro-carriles, y 
la discusión del presupuesto de Puerto-Rico y del 
tratado con Alemania, pero fueraa es dar ea el pe
riódico prioridad á lo que la gente se la dá.

Eq el banquete hay que no dar importancia es- 
; cesiva al movimiento é interrupciones que lo colo

ran, porque esto sucede con todos los banquetes, 
y más 8Í á ellos concurren y en mayoría, gente jó- 
ven, hombres políticos y elementos democráticos. 

I En los banquetes al aire libre reina oiempre cierto 
i exceso de expontaneidad y realismo, y no vamos á 

fijarnos en detalles do cierto género, aunque todo 
I «onviene tenerlo en cuenta. En el banquete, lo in- 
i teresante era y es el discurso del Sr. Martos, y á 
! este discurso nos concretaremos.

t El papel que dias pasadoa desempefió en Pornos, 
con buen consejo en nuestra opinion, el Sr. Lina
res Rivas, hoy lo han llenado los señores López 

1 Dominguez y Becerra, por lo visto no satisfechos 
I deja soltura en que el otro dia quedó el Sr. Martos, 
i cuando hoy le han constreñido para que fuese más 
! explícito y condescendiente. Le han constrofiida 
í ñor propia voluntad y respondiendo á loa deseos 
Î del Sr. Montepo Ríos, asociado desde Lonriaau á 
I los triunfos parlamentarios del Sr. Martos, y con

forme con su jefatura, pero con su jefatura divisi
ble en el Directorio;y dentro ya del Directorio, con 
iodos los demás compromisos por la izquierda con-I

traídos.

El Sr. Martos, al fabricar su discurso, despues 
de otras cosas, ha recogido, como no podia ménos, 
la cariñosa intimación. Ha hablado de las ideas 
diversas aunque conciliables á su juicio, que hay 
en el partido; ideas que ponen, las unas, la mo
narquía delante de la democracia, y que colocan 
lífs otras (en .este camino está el orador) la demo
cracia por cima del interés monárquico; antítesis, 
por cierto, que podia haberse excusado.

Pues bien; despues de hablar de esto el Sr. Mar- 
tos, y de acentuar su oposición al Gobierno, pi
diendo para legitimarla, sin duda, nada ménos que 
estas Córtes, antes de disolverse, voten el sufragio 
universal; despues de esto, es cuando recogió la 
alusión de los Sres. López Dominguez y Becerra, 
para andar en efecto, algún paso más en el camino 
de las responsabilidades de la jefatura; pero en el 
fondo para reservarse la cantidad de independencia 
individual que orea en el porvenir conveniente.

Resúmen: en el órden monárquico, hay notas en

el discurso, lisongeras indudablemente para S. M. 
el Rey, y nada en este camino borra los compromi
sos que va contrayendo el Sr. Martos. En el órden 
de relaciones con el Gobierno, su hostilidad es ma
nifiesta, en nuestro concepto éxeesiva y sin justiíi-- 
cacion bastante; bien que en esta clase de reunio
nes, los tonos fuertes suelen serprecisos, y los ora- 

.dotes dicen más.de lo que quisiera; y en último tér
mino, á través de todas las concesiones, el Sr. Mar- 
tos, cada dia más favorecedqr de la izquierda, se 
ha reservado, sin embargo, bastante suma de liber
tad de acción.

Nada decimos de la belleza literaria del discurso, 
porque tratándose del Sr. Martos, esto se da por 
consentido; ni tampoco nos paramos en otros de
talles dsl banquete, porque fácilmente se perciben 
recorriendo el E»traeio que por separado publi
camos.

Lo único que decimos, es que extremando la iz
quierda sus ataques, hace daño al Gobierno; pero 
sin hacerse ningnn favor á sí propia, necesitada en 
primer término de homogeneidad, de disciplina y 
de sentido de gobierno, que no tiene hoy y que 
cada dia tendrá ménos por los peligrosos rumbos 
que ha tomado, precisamente cuando manda un 
gobierno liberal, y para que se repita la constante 
historia de los partidos liberales, con mucha retó
rica y mucha puja de democracia, pero siempre 
abriendo camino á eus comunes adversarios.

Las sesiones del Congreso y del Senado han sido 
bastante aprovechadas, como puede advertirse, 
con solo recorrer los respectivos Extractos. En el ■ 
Congreso ha quedado aprobado en la sesión de 
esta tarde, el presupuesto de Puerto-Rico; y en el 
Senado el tratado de comercio con Alemania.

En esta Cámara á primera hora, quedó también 
aprobado el proyecto anexo al presupuesto, de de
rechos reales, y á última hora mereció la misma 
sanción el de impuesto de minas.

Mafíana en el Congreso no habrá sesión más que 
para la reunion de secciones, con el propósito do 
nombrar la comisión que ha de dar dictámen sobre 
el tratado con Alemania, que creemos quede apro
bado el lunes ó martes, y si así fuera, como para 
entonces se cree también que el Senado haya dis
cutido los presupuestos de Ultramar, quiere decir 
que podrá leerse el decreto de suspension de las so- 
sesiones, empezando, por tanto, el dia del aposto! 
Santiago las verdaderas vacaciones parlamenta
rias.

_ Mafíana á las dos de la tarde recepción en Pala
cio con motivo de ser el cumpleaños de S. M. la 
Reina doña Cristina.

Con motivo de sor mañana sus dias, varios de 
sus amigos particulares y políticos, obsequiarán 
esta noche al Sr. Sagasta con una serenata.

El cólera ahora, donde hace dañes es en el 
Cáiro.

Sigue la convalecencia del conde de Chambord.
Los fondos, sin variación notable.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 90 DE JULIO.-

Paría, á ocho dias vista, 4‘93 1(2.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47'35.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PEEOIOS. FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMO* 

PESCIOS.

4 p. 100 lut. e. 64'45 Oh. Mnnlc. de id.
Id. fin del corriente > Oh. Erlanger de Id >
Idem fin próximo.. B. HIPOTËCAEIO
4 por lOti perp. ext. 63'70
8 por 100 exterior.. » Cédulas an por 100 >
2 por loo exterior.. > Idem al 6 por 100.. »
4 por 100 amortizab 75'85 Idem al 5 por 100.. »
Carreteras de Abril > B. h. al 6 por 100.. »
Idem de Agosto... 
Idem de Marzo,...

> VBBS.COMBBCIALBS
>

Idem de Julio....... » Ac. B. de España.. 231'00
Obras públicas.... > Idem Hipotecarios h
Personal................ > Idem de Castilla... 141'00
Oh. de A. de Cuba Tranvía de E. y M. *
Billetes h. de Cuba 96'10 Obligaciones de id b
Sisas del A. Madrid »

Resúmen.
Los fondos, sostenidos con firmeza en los cambios de 

ayer.
Sigue la demanda de papel al contado, y también se 

n*ta la tendencia contraria en la contratación á fecha 
aunque no con el empeño de otras veces.

Como ayer apuntábamos, vá notándose cada dia más la 
falta do títulos pequeños en la Deuda del 4 perpetuo y 
amortisable, falta que tal vez preceda del escaso número 
emitido en las dos últimas conversiones, y que debiera 
subsanarse accediendo á la petición que creemos se ha 
hecho do recibir la Dirección de la Deuda títulos de las 
dos últimas séries por otros pequeños.

De otro modo el cambio en operaciones de pequeña 
cuantía se elevará bastante sobre el precio corriente, y la 
falta de títulos de las séries A y B producirá (necesaria
mente dificultades y entorpecimientos en |la contratación.

Los cambios publicados en esta reunion, vienen á indi
car que los precios al contado van adquiriendo alguna ven
taja; pero no alcanzan lo que debieran, por continuar aun. 
prevaleciendo algún tanto la oferta de papel á plazo.

El 4 por 100 interior al contado, comenzó á 04'60; gg 
elevó á 70 y termina con la última operación á 04'45.

El 4 por 100 exterior á 63'70.
El 4 por 100 amortizable algo ofrecido: sus c^ambios de 

75'70 á 75'35.
También ofrecidos los billetes de Cuba que so han coti

zado á 96'20, 25 y 10.
Las acciones del Banco de España à 2SI y 281'50.

Bolsín.
A las cinco—4 por 100 interior contado, «4‘40' fin de 

mes, 64'30. . , u

Cultos.
Santo de mañana.—Santa Práxedes.
Se gana el Jubileo do Cuarenta Hora^ en la iglesia del 

Cármen Calzado, donde continúa la novena, y predicará 
en la misa mayor D. José Martinez Cano, y por la tarde 
el P. Pompilio.

Espectáculos para mañana.
Jardin del Buen Retiro.—Alas nueve.—Ya somos 

tres.—Bañe.—¡Eh, i la j^aza!
Circo de Hrlce.—A las nuevo.—Gran función en la 

que tomarán parte la troupe australina Slebbine, los cé
lebres gimnastas aéreos Americos, los artistas Wilsson y 
Wars; los hermanos Leos y Kulper y los aplaudidos Mar- 
tinettes.—Se pondrá en escena el baile en cuatro actos Una 
lección de moral.

Circo Hipódromo de Verano.—A las nuevo.— 
Nuevos y escogidos ejercicios por los principales artistas 
do la compañía, entre los cuales figuran la célebre familia 
Mariani, los extraordinarios gimnastas hermanos Beasy 
non plus en sus ejercicios y la célebre artista Mlle. Liria, 
que presentará en libertad el caballo Zaid amaestrado ea 
veinte lecciones.—Presentación de los clowns Manelti,

Compañía infantil de Fantoches.—(Jardines del 
Buen Retiro).—Funciones para hoÿ.—A las cinco y me
dia y seis y media do la tarde y á las nueve y media y diez 
y media do la noche.—Entrada y silla, 50 céntimos, con 
pase gratuito à los jardines desdo las cinco á las siete y 
media de la tarde. Por las noches ea indispensable además 
el billete para la zarzuela ó para el concierto.

Gran panorama waoional de Madrid.—Paseo 
de la Castellana.—-Batalla de Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida & la pues* 
U del sol.—Entrada, una peseta,

SGCB2021



OFICIAL.
Estado.—Canciííeria.—-El dia 13 deljcorrienle S. M. e 1 

Rey se digné recibir en audiencia privada a\ enviado y 
ministro penipotenciario de S. M. F-, D. Juan de Andra
de y Corvo.

Háciknda.—Ley concediendo un suplemento de crédito 
á la sección 8.* del presupuesto corriente de Oiligteiones 
délos dcparl&mcntos ministeritles, destinándose Sél.éÓO 
pesetas á obras ÿ reparos en edificios del Estado y 109.000

gastos do alquileres, compras y composición da movi- 
ario. ■ j 1
Otra concediendo al presupuesto del ministerio de la 
erra varias trasferenoias de crédito.

Oirt concediendo á loa contribuyentea, cuyos débitos se 
hagan e/ectives por medio de la adjudicación de fincas al 
Estado, poder retrerlas dentro del término do un aii®.

Real decreta autorizando al ministro del ramo para pre
sentar un proyecto de ley iobre coücesion dé un crédito 
extraordinaria de 1.096.809 dé pesetas para provenir cual
quier contingencia en la salüd pública.

Guacia t Justicia —Real doereto indultando á D. An
tonio Niiftez Casal del resto do la pena de prisión correo• 
cional que le fuó impuesta por la Audiencia de la Coruña.

GeBERNACioN.—Real órden desestira ndo una instancia 
presentada en representación de Estéban Bernal, solici
tando la devolución de las 2.600 pesetas con que redimié 
su suerte de soldado en el reemplaz® de 1878.

Temperatnra.
La temperatura de hoy á la sombra, segundas observa

ciones de los ópticos Bres. Aramburo Hermanos (calle 
Príncipe, 12), na sido la siguiente: k

A las echo de la mañana, 19’ centígrado sobre ff. r
A las doce de la misma, 31’ ídem ídem. (
A las cuatro de la tarde, 25® idem idem. V 
La máxima fué de 35* idem sobre 6. i
La mínima, de 16* idem idem.
El barómetro marca variable con tendencia á lluvia. ;

Imprenta de El Corrko, à cargo de F. Fernandez. ) 
iínííe de Sart Gtegorio, núm. 8. ;

i DOLOR
i EiTÚMAGO
! acedías, digestiones difíciles, vómitos, eruptos, inapetencia, 
! debilidad y todas las afecciones del estómago que no procedan ■ 
I de lesion orgánica grave, se curan siempre con el Anii^asb'dl- | 
i ffico jRomeo; único medicamento infalible recomendado por S 
I todos los médicos. Multitud de enfermos que pasaron veinte I 
I añoá de continuos sufrimientos y que agotaron sin provecho í 
I todos los recursos de la ciencia, acreditan con su curación la . 
! eficacia é infalibilidad de este precioso medicamento. j
I Se vende en píldoras y en polvos en las principales farma- í 
E cias. Unico depósito: Melchor García, Tetuan, 15, Madrid. |

MAS DE MILLON Y MEDIO DE PURGAS
EN EL ULTIMO AÑO

con la acredíada agua de Leeches LA MARGARITA.
Prueba la general aceptación de un especíico sm rival para las es

crófulas, herpes, sífilis, úlceras, desarreglos de ja menatrnacwn. bujo 
blanc», infartos do la matriz, erisipelas, ictericia, malas digestiones, 
extreñimiento pertináz, etc. Venta del agua ert ietellas en tudas las 
¡farmacias y droguerías principales. Depósito central y único en Espa
ña, Jardines, 15, bajo, donde se abonan cuatro por casco..

Impoutantk —Esta agua, premiada en todas las expesiciones don
de so ha presentado, ha obtenido medalla de oro premio^ superior 
concedido en la exposición Especial Balnceligica de Francfort (Ale- 
mania), cuyo jurado sewmponia de los mismos dueños demanantia- 
léé de aquel país, rindiendo así justo tributo á este de España, que es
tá considerado como el primer» en su clase en el mundo, y sin rival
per todo el protomodicato.

Preciados, EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Preciados, 3

Trajes tricot y lanilla, en 8G, 100, IfO, 140, 200 ÿ 240 rs. Traj» 
de dril, 40, 60, CO, 10 y 110 rs. Guardapolvos do dril para viajej j^ 
Americanas de AI pacer.

6,
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
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LOCIL IMPRENTA
BE

EL CORREO
San Gregorio , S

Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.— 
Darán razon en la administración de este periódico.

Se hace toda clase do traba
jos tipográficos.

Se reciben esquelas de funeral para 
esto periódico, en la Administracien, y 
en la /S^ociedeid General de Anun^io^ de .]?s- 
}}aña, Príncipe, 27, principal. Jh

So hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN aRBGORIO, 8.

—....... ........ -—-.- ••■t-i-.».'—•  

s- ■
La Sociedad General de Anuncios de España tiene 6ti!¿ 

oficinas en la calle del Príncipe, núm. 27, donde se recibei^. 
anuncios, reclamos, esquélaB de funeral, etc., etc.

SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS '

?!

SOCIEDAD ANONIMÂ-GAPITÂL SOCIAL, IS.OOO.ÜOO DE REALES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION D. LEOPOLDO CALZADO

l,as oficinas de la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calle ds la Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado definitivamente á la

GALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27
La Sociedad tiene el honor de anunciar al público que se reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, reclamos y hechos varios para sus 

periódicos de Madrid.
La Sociedad previene también al público que eUa recibe asimismo anuncios, reclamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos los 

países de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la india.

csstm

20 Julio) FOLLSná DS <EL GORRiSO.» {f. 4

LOS TIEMPOS DIFÍCILES
mento en que daba Ja menor señal de vida, se veia 
infaliblemente aturdida por algún hecho' que bu 
marido lanzaba á su cabeza, la señora Gradgriud 
mauifestó que, cuando menea, el foso estaría seco.

—¿Seco?... Nada de eso. Mojado como una sopa: 
lo menos habia un pié de agua.

—Espuesto á cojer un constipado un niño de dos 
años.

_ —¿Constipado? Pues si yo nací con una inflama
ción en el pulmón, y si no me equivoco, con la de 
todas las demás partes del cuerpo sujetas á infla
mación—contestó Bonuderby.—Durante algunos 
años, señora, yo he sido uno de los séres más mi- 
seiables que habia en la tierra. Tan malo estaba, 
qne no hacia más que gemir y llorar. Estaba tan 
sucio y roto, que no os hubierais atrevido á cojer- 
me con tenazas.

La señora Gradgriud miró las tenazas con aire 
lánguido: era todo lo que ella podia hacer en aquel 
estado de debilidad.

—^Yo no sé cómo he podido resistir todo esto— 
continuó Bonuderby.—Preciso era que yo estu
viese predestinado. Toda mi vida he tenido un ca
rácter resulto, y creo que entonces lo tenia ya. De 
todos modos ya veis lo que he llegado á ser, y eso 
sin que tenga que agradecer á nadie.

La eeñorá Gradgriud manifestó que cuando me
nos la madre de Bonuderby...

— ¿Mi madre?... me dejó plantado—contestó 
Bonuderby.

La señora Gradgriud se quedó aturdida, volvió 
á su apatía -y no dijo naás.

—Mi madre me dejó en manos de mi abuela, y 
f or lo que yo me acuerdo, mi abuela era la más 
execrable de cnantas mujeres han vivido en el 
mundo. Si por una inaudita casualidad llegaba á 
hacerme con un par de botas, me las quitaba in
mediatamente para venderlas y tener con qué be

ber. ¡Cuántas veces ha visto á mi abuela pasarse 
, toda la mañana en la cama y beberse catorce copas 
I de aguarditeute ahtes dé almorzar!

La señora Gradgriud sonreía y no daba otra se
ñal de vida semejándose á la enorme silueta de 
una sombra chinesca proyectada por una linterna 
mágica, mal iluminada.

—Tenia una tienda de comestibles—continuó 
M. Bonuberby—y me crió en una caja de huevos. 
Esa fué la cuna de mi infancia: una caja vieja de 
huevos. Tan pronto como pude escapar, figuróos 
ai io baria. Entonces me convertí ea una «specie 
de vagabundo y en • vez de no tener más que á mi 
abuela para golpearme y matarme de hambre, me 
encontré golpeado y muerto de hambre por una 
ijafiaidad de gente de todas clases y condiciones. 
Tenían cazan; hubieran hecho mal en obrar de otro 
modo:, yo tra una carga, una peste, lo comprendo 
perfectamente.

esperimeutaba al hacer constar 
que había habido una época en que merecía «er 
despreciado por los demás; no se quedó satisfecho 
hasta que repitió dos ú tres veces las anteriores 
frases.

—Yo estaba predestinado á salir do allí, no lo 
dudo, pero la verdad es que, prcde«tirmdo ó uo, yo ' 
salí sin que nadie me tendiese laímauo; vagabundo I 
primero, luego pilJuâlo, más tarde mezo de alma- t 
cen y sucesivamente empleado, director, asseiado ) 
gerente y propietario, hé ahí toda, la escala que ha 
recorrido Josué Bonuderby de Cokeville. Josué 
Bounderby aprendió á leer y escribjr en los letre
ros, de las tiendas; llegó á saber la hora de lo» rolo- Î 
jes á tuerza do estudiar el cuadrante del campana
rio de San Giles eu Lóndres, bajo la dirección de ’ 
un borracho recalcitrante, ladrón do profesión y í 
mendigo incnrregible. Hablad ahora á Josué Bo- ? 
nnderby de vuestras escuelas modelos, de vuestras ' 
escuelas normares y de toda cea músjea, y Josué 
Bonuderby os dirá que todo eso será muy bueno y 
muy hermoso, pero que él no ha gozado de ningu
na de esas ventajas: bien sabe él que osa educación ’ 
no conviene á todos, pero esa ha sido la suya: po- • 

dríais hacerle tragar aceito hirviendo, pero no lo ha
ríais suprimir esos hechos de su biografía. I

Después de ésta calurosa peroración, Josué Bo
nuderby de Cokeville se calló. Se calió pretisamen- 

amigo eminentemente 
practico entraba en el salón acompañado de sus dos 
pequeños cómplices. Al ver al orador, el amigo 
eminentemente práctico se detuvo y lanzó á Luisa

reproche que equivalía á decir:
-—Mirad, ahí está precieamenta nuestro Bonu- 

derby.
¡Yaya! exclamó éste—¿qué sucede que nues

tro 7!>equeño Tomás tiene uu aíra tan «ério? 
Hablaba de Tomás, pero en realidad miraba á 

Luisa.
—Tratábamos de ver lo que hacían en el circo— 

contsstó Luisa con aire altanero sin levantar la 
vista—y nos ha cogido papá.

—Sí, señora Gradgriud—dijo el esposo de esta 
®®2.oxa^n.aire de dignidad—y no me,hubiera sor
prendido más SI hubiera encontrado á mis hijoB lo- 
yendo un tomo de poesías.

la señora Grad- 
pind.—¿Cómo habéis podido?... Eso me admira... 
hay para sentir que, aeaía hijos míos, casi estoy por 
decir que siento que lo seáis, y entonces seria bue- 
no^ber qué seria de vosotros.

Teflexion UO pareció producir una 
agra^blo impresión en M. Gradgriud.

podíais, eu el estado que se encuentra mi 
oí n i®® conchas y los minerales que 
se 08 han comprado en vez de correr tras de los 
circos. Ya sabéis tan bien cemo yo, que á loa ni- 
«roV® 1 ® profesores do circo ni se les eom- 

« e^^nes decircosyque no seles matri
cula en circologia. Quisiera yo saber qué os inte
resan á vosotros los circos. Pues si buscábaia oou- 

ya tendríais otras cosas^ïe 
hacer. En el estado de mi pobre cabeza, no puedo 
que estudiar Qne teneis

con aire en-
—No me digas que es por eso—añadió la señora

Gradgriud—porque esa no ea una razón. Id inme
diatamente á aprender algo de cosologíá.

Oótno la sefiotá Gradgriud uo ’^a uu personaje ( 
científico, acostumbraba á despachar á sus hijos tfi 
con esa vaga recomendación, le cual hacia que ' 
quedasen en libertad de «legir su trabajo.

La verdad e« queda provision de hechos que ha
bia conseguido la señora Gradgriud, estaba suma
mente reducida, pero M. Gradgriud, al elevarla 
la-alta posición matrimonial en que la habia colo*^ 
cado, habia sido influido por dos causas. >Primers, K 
la señora no dejaba nada que desear cen respecto á " 
numerario; segunda, no habia CBCoatrade en ella 
^^tería alguna. Por tontería entendía él, imagina- * ' 
omn, y la verdad éa que en ese punto era tal la 
ausencia da esa fuerza del alma, que quizá pudiera 
calificarse de idiotismo perfecto.

Guando la señora Gradgriud se encontró sola cnH 
presencia del señor Bonuderby y su esposo, esta scHt 
Ja circunstancia bastó para entorpecer sus sentídoa^B 
sin que hubiera necesidad de contacto de hechos. 
Se apagó, por decirlo así, sin que nadie reparune S' 
en ello.

. —Bonuderby—dijo M. Gradgriud acercando una 
silla al fuego—vos es habéis interesado siempre. ' 
mucho por mis hijos, sobre todo por Luisa, pare 
que necesite disculparme antes de deciros que este 
descubrimiento me ¡ha causado mucha pena. Ya, 
•abéis quo yo me he dedicado espécialmcnfe á la , 
educaciendel entendimiento demis hijo». La razoui 
ya sabsis que ésta es- la única de las facultades á 
donde debe dirigirse la educación. Y sin embargo, 
Bonuderby, el suceso de hace un momento, pot vu 
insignificante que parezca, puede dar lugar á pen* 
sar que en el espíritu de Tomás y Luisa ha pena* 
trar algo que es... ó por mejor decir, que n» es... 
la verdad es qué no Sé CófnO cspllcaría sino dicien
do: algo que jamás hemos tenido intención do dé' 
sarroilar en ellos y que nada tiene que ver con 18. ’ 
razon.

—El hecho es que no hay razon para contemplar 
con interés una gavilla de vagabundos—-dijo Bonn* i. 
dervy—cuando yo {era un vagabundo, nadie ni€ 
miraba con interés: no, señor. |b
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